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Jueves 8 de Setiembre. Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
/v:.VKUTE\ CÍA OFICIAL 

Las Jeyes, órdeues y anuncies que hayan d e i n -
atftar^Ben los BoLKTiNts OPICIALES se han de mandar 
elGefe'Polílico respectivo, por cuyo conducto se pa-
.•Icráj á los Editores de los mencionados periódicos. 

'Real orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE susCRiaon.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 

Eor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oücinas del BÓI.KTIH, 
orredera baja de San Pablo, número 39, t a io —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—l'n número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EU 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la I 
mismas.; pero los de interés particular regarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 
¡ I M I 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) \ sus augustos hijos, conti
núan en el Real sitio de San Ildefonso, sin 
DO vedad en su importante salud. 

S. M. el Rey salió en la mañana d e 

ayer de Cintruénigo; pasó por Tudela & 
las dos y media de la tarde, y á las cinco 
y cuarenta y cinco minutos llegó á Zara
goza y se trasladó á la iglesia Bel Pilar, 
en medio de grandes demostraciones de 
entusiasmo, iguales á las que han tenido 
lugar en lodos los pueblos del tránsito. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora se ha 
servido señalar la hora de las tres de.la 
tarde del dia 10 del corriente para salir 
del Real sitio de San Ildefonso con di
rección á Madrid, á donde deberá llegar 
á las seis y media, acompañada de su au
gusto Esposo y excelsos Hijos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración.—Negociado 2.°— 
Beneficencia 

R Pallando por remitir á este Gobierno 
algunos datos para forn#, la estadística 
de beneficencia correspondiente al segun
do trimestre del ano actual, los señores 
Alcaldes de'los pueblos, que á continua
ción se espresan, se servirán facilitarlos 
en el término de cuatro dias. 

Estadística de Hospitales. 

Cobefia. 
Chinchón, 
fresno deploróte. 
Getafe. 
Meco. 
Perales de Tajuüa. 
Vallecas. 
Valdemoro. 
ViUamanta. 

kstaUstica de'beneficencia domiciliaria 

Alcalá de Henares. 
Chinchón. 
Meco. 
Torrejon de Yelasco. 

Valdemoro. 
Fresno de Torote. 

f 
Estadística de Asilos de mendicidad. 

Madrid 5 de setiembre de 1864.—El 
Gobernador, El Conde de Expélela. 

Meco. I Negociado 4.*—Minas.-—Número 456.-
Madrid 7 de setiembre de.1864.—El 

Conde de Ezpelela. 

Secretaría.—Sección especial de elecciones. 

Con el lin de q e todas las prescrip
ciones legales tengan el mas exacto y 
puntual cumplimiento, recuerdo á los Al
caides de los pueblos de esta provincia 
que con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 30 de la ley de 8 de enero de 
1845, deben esponer otra vez al público 
el dia 10 del corriente las listas elec
torales para Ayuntamientos con las nue
vas rectificaciones que hubieren hecho. 

Al propio tiempo les encargo, cuiden 
de que aparezcan los electores en dichas 
listas, con sus segundos apellidos, es
presando ademas las señas de sus habi
taciones en los distritos municipales que 
pasen de 2000 vecinos. 

Madrid 7 de setiembre de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Fomento.—Negociado ! .° 

De conformidad con io dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto de 17 de oc
tubre de 1865 y usando de las faculta
des que confiere á los Gobernadores el 
articulo 25 del mismo, este Gobierno de 
provincia ha aprobado la subasta de las 
obras de la carretera municipal que ha 
de enlazar á Pozuelo de Alarcon con la 
estación del mismo nombre en el ferro
carril del Norle¿ adjudicando el remate á 
don Federico .Malarrodona. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en observación de lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de i 7-de oc
tubre de 1865. 

Madrid 5 de setiembre de 1864.—El 
Gobernador. El Conde de Ezpeleta. 

Negociado 4 .°-2.°—Número 563. 

Don Rafael Taboada, vecino de esta 
corte, tiene solicitada autorización pura 
iluminar aguas minerales en el barranco 
de la Cabeza, arrovo de prado Julián, 
Dehesa del Valle, término del Real Sitio 
de San Lorenzo, en terreno del común de 
vecinos del Escorial. 

Lo que se inserta en este Boletín á 
fin de que las personas ó corporaciones 
que se crean con' derecho á oponerse á 
tal autorización, puedan verificarlo diri
giéndose al efecto á mi autoridad en el 
término de treinta días, contados desde 

| la inserción de este anuncio. 

Don Antonio Picólo, dueño de la mi
na San Francisco, se presentará en la 
Seccioo de Fomento de esta provincia 
tan luego como llegue á su noticia el 
presente aviso, para que pueda serle no
tificada una providencia dictada por el 
.señor Gobernador de Murcia; en la in
teligencia de que de no hacerlo así, le 
parará perjuicio. 

Madrid 6 de setiembre de 186 i.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núm 92. 

La persona qué se crea eon derecho 
á un caballo que ha sido hallado en el 
pueblo de Loeches, podrá pasar á reco-
jerle del Alcalde del mismo, previa jus
tificación. 

Madrid 7 de setiembre de 186i.—El 
Conde de Ezpeleta. 

•.Número 102. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependiente de mi Autoridad," pro
cederán á la captura de Jaime Yenlura 
Dublat, de un metro, 700 milímetros de 
estatura; pelo y cejas castaños; ojos par
dos; nariz regular; barba id.; boca id.; co
lor sano; y de la del subdito francés Juan 
Doutres, de 28 aftos de edad; alto; pelo 
castaño; ojos pardos; nariz regular; cara 
ancha; color sano; poniéndolos á mi dis
posición en la cárcel de villa. 

Madrid 7 de setiembre de 1864.— 
El Conde de Ezpeleta. 

Número 103. 
* Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardiacivil, y de
más dependientes de mi Autoridad, proce
derán ala busca deun caballo castaño, un 
dedo menos de la marca de alzada, chalo, 
con una cicatriz en la cruz y dos vejigas 
grandes en el pié derecho, cerrado, una 
burra grande negra, cortadas las puntas 
de las orejas. Otra parda, de seis años, 
con una raya negra desde la cruz al rabo, 
y otra raya igual que la divide la rodi
lla. Otra pequeña color plomo, cerrada. 
Y «otra castalia oscura, CTJIT una M. en una 
pata, cerrada, capturando las persona s 

en cuyo poder se enenentren, dándome 
parte. 

-Jáadrid 7 de setiembre de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negoctado3.°—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro» 
cederán á la busca y captura del desertor 
José Martin Torlosa, .cuyas senas se 
espresan á continuación, debiendo dar
me-conocimiento de este servicio. 

Madrid 2 de setiembre de 1864.—El 
Gobernador Ezpeleta. 

Estatura cinco pies, cuatro pulgadas; 
pelo y cejas rubios; ojos garzos; na
riz regular; barba nada; color trigueño, 
pecoso de viruelas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Vicente Polo Seijado.cuyas señas se es
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid-2 de setiembre de 1864.—El 
Gobernador Ezpeleta. 

Estatura 6 pies, 1 pulgada, 2 linear, 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poca; color 
quebrado. 

Don Rafael Maldonado, Licenciado en 
jurisprudencia, Caballero de la Real 
y distinguida Orden Española de Car
los III, y de la ínclita y Militar de San 
Juan de Jerusalcn, Gefe honorario de 
la Administración civil, Secretario de 
la E. Junta provincial de Beneficen
cia de Madrid, etc. 
Hago saber: Qae nombrado Fiscal 

por el Excmo. señor Gobernador civil de 
la provincia para instruir un espediente 
justificativo de los servicios que ha pres
tado en esta capital don José Hernández 
Carretero, subdelegado de medicina y 
cirujía del distrito del Centro, durante 
las epidemias coléricas de los años de 
1854 y 5ü. y además en las cárceles, 
Junla municipal de Beneficencia, en la de 
Damas, en la administración de justicia 
y por último., como subdelegado de Sa
nidad, he dispuesto, conforme á lo pres
crito por el art. 5.° del Reglamento de 
50 de diciembre de 1857, hacer notorio 
que se instruyen estas diligencias para 
que dentro del término de quince dias 
se presenten las reclamaciones en pro ó 
en contra de la veracidad de los hechos 
que han de ser objelo de la referida jus
tificación. La audiencia estará abierta 
en la secretaria de la Junta provincial de 
Beneficencia, todos los días no feriados, 
de doce de la mañana a cuatro de la 
tarde. 

Madrid 5de setiembre de 1864.—Ra
fael Maldonado. —Por acuerda de S. S., 
Eduardo Benedicto. 



Concluye Ja copia dá la cuenta del cantón de bagajes de Guadarrama, perteneciente al segundo trimestre de 1364. 

Peroona 

qa« prestó oí servicio. 

i « á 

Juan Brasas. . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
(dem 
ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ittem 

Manuel Montero Plaza. 
ídem • :* 
ídem 
ídem • 
I d e S & « £ — 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Galo Velasco. . . 
Manuel Montero Plaza 
Leandra Montera. . 
Manael Montero Plaza 
Manuela Velaxco, . 
Manuel Montero. 

ídem 
ídem 
ídem 

Gregorio Rubio. 
Vicente do la Fuente. 
Matías Greciano. 
Roque Peral. 
Nicolás Greciano. 
Francisco Morales. 
Vicenta García. . 

Carros ídem 
O de de do 

>. Hora. £' Mes. Año bueyes muías 

13 /unió. 1864 » 9 
9 15 id. id. • a 
8 16 id. id. i 9 
8 17 id. id. 0 » 
6 17 id. 

7 id. 
id. 
Id. • 1 

2 
17 id. 
7 id. 

id. 
Id. » 0 

12 4 9 id. id. m m m 9 0 
12 i 9 id. id. » 9 
8 5 3 id. id. » » 
8 5 3 id. id. » 9 
8 5 .3 Id. *<*•-, » 9 
8 1 4 id. id. -i» 9 
8 S 4 id. 9 

11 2 4 id. id. 9 
12 S 4 id. id. » 9 
8 2 5 id. id. i 
4 S 5 id. id. 2 » 
6 2 B id. id. 1 » 
6 2 5 id. id. » 9 
2 2 5 id. Id.; » 9 
6 2 8 id. id. » » 
6 2 6 id. id. » 9 
8 2 7 Id. id . ; » 
8 2 8 id. id. » » 
8 2 8 td. id. » » 
8 2 8 id. id. » » 
8 2 8 id. id. 0 

•r 3 0 id. i d . ' » 
6 3 Abril. id. » » 
7 4 id. id. » D 
7 5 id. id. n » 
7 8 id. id. * 
6 1 1 id. id. . 9 ) 
7 1 2 id. id. 
8 1 5 id. id. 1 » 
7 2 3 id. id. T 

» 
9 

7 2 7 id. id. T 
» 9 

7 3 ) id. id. n » 
7 3( ) id. id 
8 i Mayo. id. ^ » n 
7 . ( 1 id. id. 9 
6 • id. id. » 
7 2: 1 id. id. a 
7 28 id. Id. » o 
« 1 Junio. id. > » 
i 3 id. id. » 9 
7 11 id. id. n U 
7 18 :d. id. 9 
G 28 id. id. » -» 
2 t. Abril. id. » » 
8 10 id. id. • 2 2 Majo. id » 
6 4 Junio id. 1 t, 
3 6 id. id. i P 
7 14 Abril. id. 9 • 
8 19 Mayo. id. » » 
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Comienza 
el 

sorvicio en 

Guadarrama. 

id.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

- t d . 
id. 

id. 
id. 
% 
i | 
1$ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

iTorrelodones. 
id. 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ¡ 

-3d". ' 
id. 
id . 
id. 
id. 
¡<L 
id. 

|id. 
id. 
id 
id. ' 
id. 

Galapagar. 
Id. 
Id. 
id; 
id. 

fcotenzo, 
id. 

Persona 4 quien se presta. 

Lorenzo áel Vall&, . 
» 

M i g u a l p i i y a l t e , ' . 

Joanné Massa. . . 
Francisco Velascor> 
Vicente Castro. . . 
José Monteulin. . 
Matías Beline. r . —. 

: 
Francisco Prat. . . 
Antonio Mateos. 
Benito Taijoada. . 
Blas Minguez. . . 
Francisco Romero. . 
Francisco Girorj. 
Domingo Vicente. 
Tocibio Muñoz. . 

n 
Juan Alvarez. . 

Cuerpo 4 <jue pertenece. ÜPunlú de ¡a 
expedición, 

5? !^ 
Rannon Nepomuce^o. . . 
Agustín Iglesias. '. . . 
Fernando Salgado:—:—T 
Andréá*!aftttSez. . . . 

i , j 5 - ; í * 2 
{José Esteban. . . . . 
Antonio Nniíez y otro. 
Genaro- Maeü?y etrbs dos 

Jfraacisco Blanco. '-. . . 
Ramón Iglesias. . . . 
Manuel Lspajalos y otro, 
p . Luis Din/.* . . . 
Teresa Oou/.aler. . . . 
Pascual Cnar?0nel. . . 
Francisco Pile/..' . . . 
Tomás V i g o . . . . . . 
Valeria Rodrigo. . . . 
Carmen Méndez. . . . 
Bautista Fernandez. . . 

|Éetfa~Gsrrttlc£ . y f i Z 
lEorenz» Hernán y otro. , 
'Manuel Serrano. . . . 
Francisco Blanco» ¿ f -y 
Diego ROmgro. .' . . V 

[Sebastiana Trej'o y ot ros . . 

ÍSan 

José Lugar 
ídem 

Valeria Rodrigo. . . 
José Alger . . . . 

{Juan Pejez 
Juin Fernandez y otro. ' 
D. Plácido Iturrajdé. . 

. Guardia civil. 
Pobre enfermo. 
Goaróir OTin. 

P?N">— 
Guardia civil. 

Emigrado. 
Pobre. 

Regimiento de Corboba. 
Pobre, 
ídem 

Guirdia cWil. 
ídem 
ídem 

Soldado. 
Pobre, 
ídem 

Teniente. 
Id'MH 

Guardia civil, 
pobre. 

Guardia c l V l 1 ' 
ídem 
ídem 

Pobre, 
frifirn " 
ídem 
Ídem 

Guardia- civil, 
cidain", 3 J = % 
Presos. 
ídem 

rr. Guardia civil. 
Ipobrc. 

breaos. 
Artillería. 

* 1 AP?$"aT 

Enfermo. 
Emigrado. 

Pobre. 
Presa. 

Enferma. 
Presa. 
Pobre. 
Presos. 

Escuela do caballería. 
Guardia civil. 

Prfi&ü- — 

Autoridad. 

Idom 
Guardia CÍTÍI. 

Ídem 
Ídem 

Presa. 
Guardia civil. 

Ídem 
Pobres. 

Infantería de Isabel II. 

Vajladottd.l 
Córdoba. I 
Madrid, i 

- 4 
Vatladotíd. 

Madiid. 
Ídem 

SovÜhi. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Lorenzo. 
Madrid. 

Granada. 
Avila. 

Madrid, 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Vallídülid. 
Madrid. 

2 ídem 
: Galicia. 
TMadíid. 

^ . ídem 
Valladolid. 
J a d r i d . 
^Idem 
Galicia. 

Tójrelods. 
'Madrid. 
Zamora.. 

ValladoHd. 
'41acki£ 

•{jS. Lorenzo 
3 Madlidf 

Zamora. 
Torreiodá. 

:. Madrid. 
.Torre lods. 

¡[Collado T . § 

Alpedrete. 
' Segó vía. 
Valladolid. 

Madrid. 
Orenee.-
Escorfol. 

S. Lorenzo 

Idelñ 
ídem 
ld»m 
Idom 
Avila 

Madrid. 

Gobernador. 
Beneficencia. 
Tiobernador 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capüan gei.eral 
Gvbernailor 

Ídem 
Ídem 

Alcalde conslit. 
Gobernador. 

Capitán general 
alcaide cousiii. 

1 Gobernador. 
Cobr. militar. 

Capiian general. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Gobernador, 

•ídem 
Capitán ger^rÜ-

i ; " " S " , r -
I.I' lu 

Albeldo corregís 
Gobenador.' 

ídem 
Capitán u e n o r a ! . 
Alcalde con3tit. 

Gobernaior 
wem 

• ^ W e n i 
C.pitau genera}; 
AiC-ddO ijUílSl i t 

Gobernador. 
í d e m 

Alcalde conslit. 
Gobernador. 

Alcalde constit-. 
lde.;¡ 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general. 

" Gobernador. . 
ídem 

iAlcalde conslit 
I t k»m 

GoJXJrn.i !nr. 
ídem 

JJSm 
Id 'in 
ídem 

Alcalde constit, 
Gefetie E. M. 

FECHAS. 

* Mes. Ano 

;. 
19 
13 
20 
21 
13 
12 

130 
20 
21 

!? 
i 

10 
2i 
22 
6 

17 
15 
iH 
23 
b i 
|2!) 
22 
1U 
1!» 

fu 
27 
10 
n 

4 
30 
3 

22 
» 
» 

21 
I 

29 
» 
» 

Muyo. 
Abril. 
Junio. 
Abril. 
Mayo. 
Junio. 
Mayo. 
Abril. 

Junio. 
id.-
i l . 
id. 

Setbre. 
Junio, 

id. 
i d . 
i d . 
id. 

Dicbre. 
Junio. 

id. 
Enero. 
Abril. 
Junio. 
Mayo. 

id. 
Junio. 

id. 
Marzo". 
FeBre. 0 

Abril. 
» 

Marzo, 
id. 
id. 
» 

Abril: 
'» 

Abril, 
id. 

•Mayo. 
» 

Mayo. 

Mayo, 
n 

» 
Junio. 
D ebre. 

id. 
Abril. 

Dicbre 
td 

Abril. 
Majo, 

1364 
id. 
í d . 
id. 
i l . 
i l . 
id. 
id . 
id 
id. 
id . 
id 

186.1 
1361 

id. 
id 
id. 
id. 

4862] 
¿884 

m% 
1861 

id. 
id 
id. 
id. 
id. 

1863 
1861 

i l . 
i> 

1864 
id. 
id. 
o 

1884] 
» 

3d. 
id 

m i 
» 

186 ti 

mi 
186 
id. 

186411 
1861 

id. 
186411 
id 

Pr^jede 
el asistido 

da 

espinar. 
Las Rozas. 

Iderrf 
Espinar, 

ídem 
¡Collado v.* 
F ü u p i n a r . 
! Ídem 
Las Rozas 

tdv'in 
Ídem 

S. "Lorenzo 
|Gua.darrama 
[üas Rotas 

Espinar. 
Lhs Rozas. 
Guadarrama 

ídem 
Idcm 

Espinar, 
Las Rozas. 
Guadarrama 

Espinar 
Las Hozas. 
•Villiifiaslih. 

l.!"in 
toem H 

,1(88 Rozas-.-
TcáTelods. 

G.uádarramu, 
forrelods. 

ídem 
¡Guadarrama 

Ídem 
Madrid. 

Guadarrama 
Las Robas 

Ideit) 

Puebm on 
que 6e 

terminó el 
servicio. 

186*rTorrelodóí. 
Galapígar. 
Torrelods. 

Collado- v." 
ídem 

Guadarrama 
forrelods. 
I ídem 

({Guadarrama 
Ideiti 
Fdetn ' 

Galapagar. 
ídem 

Escorial. 
Galapa«ar. 

Las Roza?. 
Avila. 

Madrid. [ iNavacer.* 

T E R M l i S A G l O h D L L 

LLEGÓ CON 

SERVÍ GIO . 

Carros 
de 

bueyos 

Las Rozas. 
V i l l a c a s l i n 

espinar . 
Las Rozas. 

[ilflll 
Villacaslin. 
Las Rozas 

ídem 
Villacustiii. 

rdeía 
Espinar. 

Las Rozas. 
ídem 

Villacaslin. 
L i s Rozas 
Villacaslin. 
Collado v. r 

ídem 
Yillacnstin. 

|Las Rozas 
Espinar. 

Navácer." 
[Las Rozas 
Villacástin. 
Las -R.Qzas4] 

Ideua. 
Idém. 

Espinar. 
GSIapa¿ar. 

La^ Bozas 
ídem 

Galapagar. 
Las Rotas; 

_ldem 
Guadarrama 
Las Rozas 
Guadarrama! 

ídem 
t a » Rozas. 

Ídem 
| Ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 

Guadarrama 
Galapagar. 

Las Rozas. 
v ídem 

ídem 
Torralods. 

Ciliado v 
Torrelods. 
Navacor 

Valdemori. 0 

Escoria!. 
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Es copia conforme con su original existente en el libro diario que se lleva en este cantón para anotar el servicio de bagajes, á que me remito. Y á los efectos que previene el art. í3 del Reglamento 

bernador de la provincia en 26 de marzo de 1858, para llevar á efecto la Real orden de. 18 de agosto de 1857, sobre contrata de bagaje* libro la presente en Guadarama á 20 de julio de t 86 i . — £1 

ni.—V. # B/—El Alcalde constitucional, Juan Bautista Miranda. 

aprobado por el Eicmo. señor Go-

Secretario ¡uterino, Cayetano Gippi 
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SESTA SECCIÓN. 

-^^TlS. MUDA PUBLICA. 

R e l f l c ionnúni . « 2 de orden. 

¡ateresados que á continuación se 
»u*° . . . i A M O a Fe nrln ñor i e h i los ¡fl ieiw»"— - i -

rSan acreedores al Estado por débi-
^ S e í ^ n t e s de la Deuda del personal, 
¡ ¡ L L acudir por sí o por persona auto
r a al éfe<*o en ia forma qué previene 
i R e a l ó r í , e n d e 2 5 de febrero de Íg5a 
?la Tesorería de-laDireocion general de 
,Vpeuda, doftoBt'd tres, en los días no 
lLidos, á recoger los créditos de dicha 
Soda, que s c ftan emitido A virtud de 
.^liquidaciones practicadas por las res
e r a s oficinas; en el concepto de que 
oviamente han de obtener del departa
mento de liquidación la Factura que acre-
jila su personalidad, para lo cual habrán 
^manifestar el .número de salida de sus 
f.'ípe<'!ivas liquidaciones. 

Centro de Estado. 

INTEUlí SUMOS. 

j i q u i d a c ^ : 

109.226 'D. Tiburcio Saez. 
<Oft«ia y JoaiCía. 

100.227 D. Ildefonso Martin Palo
mino. 

I0ff.228 D.Higimo1 Melero. - • »oio.i 
Guerra. 

i09.?29 ; I):' Pascual Sénlmanat. 
109.267 D. Julián Corvera. 

Estado. 

109.264 D. Francisco Carlos de Cán
ceres. 

109.265 D. Juan Pefiuelas y Zamora. 
Gracia y Justicia. 

109.226 D. Patricio'Torre Y Snnza. 
i . ::M.i ' 

Madrid. 
109.259 I) . 1 Juana Galvez. 
109.240 D. Francisco Juárez. 
109.241 D. Alvaro Itodrignez Cela. 
Madrid 20 dcagosto de 1804.— El Se-

ereUrio, Manuel A. Ulibarri.—VB.°— 
El presidente, P. S.—Ciudad. 

aol7i»tfiii col yucaco i ü¿i&i')h. . . . . . ( 

meten tomar el panel, á reserva de lo, 
que la Dirección general de Rentas Es-
lancadas acuerde después con presencia 
las. ofertas que se bagan y bajo las demás 
condiciones que estarán de manifiesto 
desde la publicación de este anuncio. 

Madrid L* de setiembre de 1864.— 
Por acuerdo, Francisco de P. Escalona. 

'ttSRClO VETERANO DE LA GUARDIA CIVIL. 

r u h h 1 Primer Gefe. 

El (lia 50 del actual, a l as nueve de 
su mañana, en el cuartel que ocupa la 
fuerza del tercio en la plaza del Duque de 
Alba,'se Saca a pública subasta la cons
trucción de 1002 capotes de abrigo que 
necesita la fuerza del mismo, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que desde este día 
se hallará de manifie toen la sala de con
ferencias del tercio. 

Las proposiciones se presentarán con 
lo dias de anticipación en pliegos cerra
dos, recayendo en el que presenten me
jores condiciones. 

Lo nue se hace saber'por medio de 
esle anuncio para conocimiento de las 
p e r s o n a s á quienes pueda interesar l a 
construcción. 

Madrid 3 de setiembre de 186*.—El 
Avudarite de semana, José de SótOmayor 
y Sandoval. . 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de , que vive 
calle de , número enterado del 
anuncio publicado Con fecha 5 de setiem
bre, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de la construcción de 1002 
capotes de abrigo, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de los 
mismos, con estricta sujocional tipoy ba
ses espresadas en el pliego de condicionas 
y en la forma siguiente. (Aqui la propo
sición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llauamente el tipo). 

lian Jareño, del propio domicilio, para 
qué se obligue á esle entregue al deman
dante úca tierra de tres fanegas para 
trigo, situada en término de Alcázar de 
San Juan, en el camino que llaman de la 
Puentecilla, y otra tierra de ocho fane
gas para cebada, en el camino de las 
Peñas Rubias, que le corresponde: 

Resultando que la demanda se funda 
en que las espresádas tierras pertenecen 
al vínculo fundado por don Pedro Millan 
J a r e n o , y de cuyo vinculo le]correspon
de al demandante la mitad reservable, 
de la que en 1851 se le dio posesión, pa
ra loque acompañaba á la demanda tes
timonio de la posesión y testimonio en 
parte de las tincas correspondientes al 
vínculo: 

Resultando que dado traslado á don 
Santiago Millan Jareño, de la demanda, 
dice: que ni s e acredita por medio de 
la fundación ni u t r a clase de prueba el 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

• MI OtJ íííi'lti 

TI 

Secretaria general.—^egociado 2.°—Empla
zamiento. 

Por el presente v en virtud de acuer
do del llmo.'Sr. Ministro (Jefe déla Sec
ción 7.* de esle Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á doña líus-
taquia Gómez, hija de don Manuel Anto
nio ó á sus herederos, Administrador ge
neral que fué de la Rentas de tabacos de 
estaprovinoia, cuyo paredero se ignora, 
a fin de que en el término de 50 dias. 
qne empezarán á contarse á los 1.0 de 
pnWicadoesle anuncio en la (¡aceta, sc 
presenten en esta Secretaria general por 
si ó por medio de encrgado á recojer y 
atestar el pliego de reparos ocurridos 
e n el examen de las cuentas de los 
**»det8i6, 17, 18 y 10; en la iotéli-
g«ieiaquede no verificarlo les parará 
c l Perjuicio que baya lugar. 

Madrid 50 de agosto de 1864.—Jo-8 6 Pullos. 

F * W U C A N A C I O N A L D E T A B A C O S D K M A D R I D . 

, ^ din 20 de setiembre actual, á las 
de la larde, se verificará en esta Fá-

°r»ca subasia oral para enagenar 230re#-
7** de papel impreso inútil que existe 
* »a misma, admitiéndose proposiciones 
cuantos postores se presenten, siempre 

i u e desiguen el precio á que se compro-

El viernes 9 del actual, á las nueve 
de la mañana, tendrá lugar en el cu a r ie l 
que ocupa la fuerza del cuerpo en la pla
zuela del Duque de Alba, la venta en pú
blica subasta de un caballo por no con
venir al cuerpo. ( . • 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda convenir. 

Madrid o de setiembre de 1864.—El 
Ayudante de semana José de Sotomayor 
y Sandoval. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzga'o de primera instancia del distrito de 
Palacio. 

don 
que 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de El Escorial. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
repartimiento adicional del corriente aflo 
económico, y por el término de cuatro 
dias, para que los que se crean agra
viados, hagan las reclamaciones que crean 
justas. 

El Escorial 51 de agosto de 1864. 
—El Alcalde constitucional,. Eustasio 
Pablo.—El Secretario, Pedro González. 

Sentencia.—lin, la villa y corle de 
Madrid, á i$ de agosto de 1864. El se
ñor don José Antonio de la Llera, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital: Habiendo visto los 
preseutes autos promovidos á instancia 
de don Vicente Millan Jareño, represen
tado últimarnente por el Procurador don 
José Cirilo Diaz, con don Santiago Millan 
Jareño, su Procurador don José García 
Noblejas, sobre entrega de dos tierras, 
sitas en término de Alcázar de San Juan, 
pertenecientes al vinculo fundado por 
Pedro Millan Jareño, cuyos autos se han 
sentenciado por los trámites legales, y 
enlenwéndose sus actuaciones con loses-
e s t r a d o s del J u / g a d o , mediante haberse 
declarado en rebeldía á los herederos de 
demandante. 

Resultando que en 20 de noviembre 
de 1862, el Procurador don Juan Cal-
deiro, en representación de don Yicente 
Millan Jareño, vecino de esta corte, en
tabló demanda contra dou Santiago Mi-

vinculo que se supone fundado por 
Pedro Millan Jareño, ni las tierras 
el demandante solicita son las que póSée 
el demandado, ni que está tampoco pro
bado que las mencionadas tierras perte
nezcan al precitado vinculo: 

Resultando que durante el térmiuo 
probatorio ha fallecido el demandante: 
que á instancia del demandado se sus
pendió el término de prueba, y fueron 
convocados por los correspondientes edic
tos en los Bolclihes Oficiales los herede
ros del demandante, los qüo por su no 
comparecencia han sido declarados re
beldes, á instancia de taparte demanda
da, y continuados los autos en su re
beldía: 

'Considerando que no está debida
mente comprobado por ninguno de los 
medios legales de prueba la existencia 
del vínculo que se ^supone fundado en 
Alcázar de San Joan," por don Pedro Mi
llan Jareño: 

Considerando que aun suponiendo la 
existencia legal del espresado vínculo, y 
suponiendo que el demandante tiene de
recho á la mitad de reservable, y que 
con tal carácter entró en posesión de su 
dimidium, esto no obstante, la acción re -
vindicatoria que ha intentado no podía 
prosperar, porque era indispensable y 
necesario que las dos e s p r e s a d a s tierras 
que reclama, no solo correspondían al 
vinculo citado, sino que habían sido in
corporadas á su mitad de reservable: 
pues muy bien como pertenecientes al 
vinculo, pudieran agregarse á la mitad 
libre, por cuyo motivo pudo su dueño le
gítimamente disponer de ellas: 

Considerando que la identidad de las 
tierras que la parle actora reclama, no 
se ha hecho como debiera ser, sin cuyo 
requisito no era posible que su reclama
ción fuera atendida: 

Considerando, finalmente, que ia 
prueba practic ida á instancia de la parle 
actora no ha sido útil ni suficiente para 
el apoyo y fundamento de su acción: 

Visto las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por ante mí el Es
cribano de actuaciones, su señoría dijo: 
Que debia absolver y absolvía de la de
manda interpuesta por don Vicenta Mi
llan Jareño a don Santiago Millan Jare-
ño, vecino de esta corte. 

Pues asi por esta su sentencia defini
tiva qne se notificará por edictos que se 
fijarán en los estrados del Juzgado, y ade
más se insertará en la Gacela, boletín 
Oficial y Diario de Avisos de esta capi
tal, én conformidad á lo que previenen 
los arts. 1183 y 4190 de la repelida ley 
de Enjuiciamiento civil, lo provee, man
da y firma dicho señor Juez, de que doy 
fe.—Juan Antonio de la Llera.—Pascual 
Esleve. 

Y para su inserción en el Boletín, 
pongo la presente en Madrid á 3 de se
tiembre de 1864.—609. 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

El repartimiento adicional de la con
tribución de inmuebles, correspondiente 
al segundo año económico, se baila de 
manifiesto por el término de ocho dias 
en la secretaría de su Ayuntamiento, 
para oír de agravio. 

Lo que se hace saber al público al 
íln indicado. 

Alcorcon 29 de agosto de 1864.—El 
Alcalde, Andrés Torrejon. 

• - • . . .i 
Alcaldía constitució de Arganda del Rey. 

Don Juan José Madrid, Alcalde de esta 
villa de Arganda del Rey, 

Hago saber: Que el repartimiento 
adicional al de la c o n t r i b u c i ó n de inmue
bles, cultivo y ganaiería de este pueblo 
y corriente año, se halla formado y es-
puésto al público e n la secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de cuatro 
dias, para que los interesados puedan 
examinarlo y esponcr de agravios si los 
hubiese. 

Y para que llegue á noticia de lodos, 
se fija cl presente en Arganda á i.* de 
setiembre de 1864.—Juan José Madrid. 

Alcaldía constitucional de ¡i'ja'lVir. 

Se baila espue^to al público por tér
mino de cuatro dias en la secretaría de 
e s l e Ayuntamiento el r e p a r t i m i e n t o adi
cional de la contribución territorial del 
ano 1864 á 1865, á fin de que lodas las 
personas interesadas en el mismo pue-
dan hacer las reclamaciones quejuzguen 
oportunas; adviniendo que pasado dicho 
término, no serán oidos. 

Ajalv.ir 51 de agosto de 1864.—El 
Alcaide, Melchor Mateos. 

Alcaldía constitucional de Ambite. 

El repartimiento adicional de esta 
villa, correspondiente al último semestre 
del corriente año,, mandado ejecutar por 
circular de ocho de agosto último, se 
halla concluido y de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de seis dias, dentro dejos cuales 
podrán reclamar de agravio los contri
buyentes en él inscritos. 

"Ambite I.° de setiembre de 
El Alcalde, Manuel de Torres. 

Alcaldía constitucional it Anchuelo. 

Autorizado competentemente este 
Ayuntamiento para subastar las obras 
necesarias para la recomposición de par
te del viage de aguas de la fuente pú
blica de esta villa, bajo el proyecto for
mado á este fin por el arquitecto del 
distrito, el mismo tiene acordado, en se
sión de este dia, tenga efecto el 18 del 
actual, horade las diez de su mañana, 
en cuyo acto se hallarán de manifiesto, 
el presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas al objeto, sir
viendo de tipo á la espresada subasta la 
cantidad, de 7890 rs. vellón. 

Anchuelo y setiembre z de 1864.— 



El Alcalde Presidente,. Claudio An-
chuelo. 

Alcaldía consíituciónal de Santa María dé la 
Alameda. 

'.*'«Ií'Uvi'/l 'm?/ UVHilWl" 1 i d " U V-* 
Por acuerdo de esla corporación, á 

virtud de la superior autorización que le 
ha concedido el Excrao. señor Goberna
dor civil do esta provincia con fecha 5 
de agosto ultimo, se anuncia á pública 
subasta la ejecución de las obras de 
construcción de la nueva casa consisto-
hálenosla población, al siliodelasEras, 
teniendo lugar su único remate en el 
Ayuntamiento de esta villa, ante losseno-
res que le componen, presidido por el se-
flor Alcalde ó quien haga sus veces, con 
asistencia del arquitecto «provincial ó 
quien le represente, de once á doce de 
la mañana del 9 de octubre próximo, sir
viendo de tipo la cantidad de 67.120 
reales y 65 cents., bajo el pliego de 
condiciones, memoria, proyecto, planos v 
modelos ejecutados por el arquitecto, a 
los que estrictamente sé han de sujetar, 
los cuales obran y están de manifiesto 
en mi secretaria, para enterarse los que 
gusten lomar parte en dicha obra, sien
do desechadas las proposiciones que no 
estén estendidas con sujeción al modelo 
que sigue. 

Santa María de la Alameda y setiem
bre 4 de 1865.—Ambrosio Giménez. 

Model* de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado 
de los anuncios publicados por el señor 
Alcalde, presidente del Ayuntamiento 
con fecha 4 de setiembre último, de las 
condiciones económicas que contienen, 
de las facultativas, planos, memoria y 
proyecto formado por el arquitecto pro
vincial para la adjudicación en. publica 
subasta de las obras de construcción de 
la casa consistorial de esla población, se 
compromete á tomar á su cargo la refe
rida construcción de-las mismas, con es
tricta sujeción á las espresadas condi
ciones y requisitos establecidos en los 
mencionados antecedentes, por la canti
dad de. . . . . en letra, respondiendo de 
ello con mi persona y bienes presentes y 
futuros. 

Pecha y firma del propunenlc. 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

El repartimiento adicional al aumen
to del cupo por la contribución territo
rial hecho á esta villa para este ano eco
nómico, se halla concluido y de manifies
to en la Secretaría de Ayuntamiento por 
termino de cuatro días, a fin de que los 
contribuyentes puedan verle y reclamar 
de agravio. 

Santorcaz 2 do setiembre de 1864. 
—El Alcalde, Remigio Sancha. 

Alcaidía constitucional de San Sebastian de los 
Reyes. 

El repartimiento adicional de la con
tribución de inmuebles de este distrito 
de San Sebastian de los Reyes, por efecto 
del recargo de los 50.000.000, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento, por término de cua
tro (.lias, á fin de que los que gusten pue
dan enlerse de él. 

Los seflores Alcaldes de Alcobendas, 
Fuente el Fresno, Algete y Cobefia, se 
servirán fijar copia de este anuncio, en 
el sitio de costumbre para conocimiento 
de sus vecinos, terratenientes en este dis
trito. 

San Sebastian de los Reyes 3 de se
tiembre de 1864.—-El Alcalde, Pedro 
González. 

Alcaldía, constitucional de Loecbes. 

Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaría municipal el apéndice for
mado al amillaramieüto, y el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta villa, correspondiente al presente afto 
económico, á fin de que los comprendi
dos en ellos, puedan enterarse y deducir 
de agravio si lo hubiere dentro del tér
mino de cuatro días, pues trascurridos, 
se remitirán á la superior aprobación. 

Lueches 2 de setiembre de 1 S(¡ í.—El 
Alcalde, Panlaleon Delgado. 

Alcaldía ctostitucíonal de Orusco. 

El repartimiento adicional de la con
tribución territorial de esta villa y cor
riente aflo económico, se halla de "mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
de ella, por término de cuatro dias, á 
contar desde el en que este anuncio se 
inserte en el Boletín Oficial de la pro
vincia: dentro de ellos pueden los con
tribuyentes examinarle y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados; después 
no serán oidos. 

Orusco 2 de setiembre de 1864.—El 
Alcalde, Félix Villalvilla. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey*/* 
r: i»lff«|HMftil ' •••lU Cll ».:,»/>•':•} 

- Se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de esta villa, por 
término de cuatro dias, el repartimiento 
adicional al de la contribución territo
rial del corriente ano económico, á fin 
de que los contribuyentes puedan ente
rarse y reclamar de agravio en su caso, 
pues pasado dicho- término no se oirá re
clamación alguna. 

Navas del Rey 29 de agosto de 1864. 
—El Alcalde, Galo Hernández. 

Alcaldía constitucional d« Navalafuente. 

Concluido el repartimiento de con
tribución territorial adicional correspon
diente á este pueblo y ano económico de 
1864 á 1865, hago saber á los contribu
yentes, se halla espueslo al público por 
seis dias, para oir reclamaciones de 
agravio. 

Navatafuente 29 de agosto de 1864. 
—Wenceslao García. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Hallándose concluido y de manifies
to por término de cuatro dias en la se-
tretaría de este Ayuntamiento, el repar
timiento adicional de la contribución ter
ritorial correspondiente á esta villa, se 
pone en conocimiento de todos los veci
nos y terratenientes forasteros compren
didos en él, á fin de que en dicho térmi
no se presenten á enterarse y á reclamaj 
lo que crean oportuno, si se hallasen 
agraviados, pi.es si pasa el término fi
jado sin reclatt ar, sufrirán el perjuicio á 
que hubiese lugar. 

Navacerrada 31 de agosto de 1864. 
—El Alcalde, Felipe Espinosa. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

Se halla concluido y espueslo al pú
blico, por término de cuatro dias, en la 
secretaría del Ayuntamiento para oir re
clamaciones, el repartimiento del cupo 
adicional á la contribución territorial se
ñalado á esla villa en el c o r r i e n t e a n o ; 
adviniendo que pasado dicho plazo se
rán desestimadas cuantas se presenten. 

Torrelodones 51 de agosto de 1864. 
—El Alcalde, Luciano Gil. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, por término de cuatro dias, el re
partimiento adicional de la contribución 
territorial para el corriente afto econó
mico, 4 fio de que los contribuyentes 

{puedan enterarse y esnoner los agravios 
que crean convenientes; pasado dicho 

'término.sin haberlo verificado, no sé 
*oirá redamación alguna. 

Valverde 2 de setiembre" de 4864.— 
El Alcalde, Francisco Muñoz, 
i ' : í»*jíig íiJsff '•; • . •úlduq j;I 

• ' . \ t LhbsM 
.Alcaldía con8titucianalde Pezuela de las Torres. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento, $1 
repartimiento adicional ai de inmuebles 
del presente afto ecoríomico. por término 
iie cuatro dias; pues trascurridos y sin 
reclamación, se remitiráá la superioridad 
para su aprobación, parando perjuicio. 

Pczuda de las Torres 2 de setiembre 
de 186\.—Hilarión Pérez.—Manuel (le* 
Rubio y Alvarez, Secretario. 

o(j|) híi{¡4 .unvjí*ail> nvioiil f.í isliPAmi 

Alcaldía constitucional de ValdeaTero. 

El repartimiento del cupo adiejonal 
déla contribución territorial que ha cor
respondido á esta villa para el presente 
aflo económico, se halla concluido y de 
manifiesto al público en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de cuatro 
dias, á fia de que los contribuyentes se 
enteren desús respectivas cuotas y,ha
gan las reclamaciones oportunas; pues 
pasado dicho término no serán oidos. 

Valdeavero o de setiembre de 1864. 
El Alcalde constitucional, Hilario Sánz. 

artículo 21, se quiere P o 

los poseedores de las a c ¿ i o n ( 4 v m e r a ve* 4 
y ^ r t o s q. 

W 
adeudan en casa del tesor^1*^0* o . !* 
rfad don Mallas Gil c £ S , % U . > £ 
les, num. 15, tienda. 0 6 'os 

á continuación se e s p r e s ^ 
sirvan W - * f e c l i x o s los d i v i d a 

An. 

Media acción, l . 6 y o.° c u a r t r t , 
Un cuarto: i .• de la JOOT < , y h '¡>. 
Madrid 4 de setiembre dni«»i 

Acción entera: o.° y A. 
número22, 3.° de la 27, y 5 i 

•° cuarto déla n ^ 1 

ALCALDIA-COHREC.IMIÉNTO DG MADRlh 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
do precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el día de hoy. 

15.086 arrobas de trigo. 
5620 arrobas de harina de id'. 
9189 arrobas de carbón. 

99 vacas, que componen 55.776 
libras de peso. 

745 carneros, que hacen 15.866 li
bras de id. 

Prectos de artículos al por mayor y por 
menor en </ dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartea libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 8 rs. arroba, y 

de 50 á o2 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Prectos de granos en el mercado de hoy* | 
Cebada de 25 á 27 rs. íag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 1427 íane as. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52112 
ilem minimo 45 
Ídem medio 48.55 

Madrid 7 de setiembre de 1804.— 
El Alcalde interino. Duque deXamames 

RICA MALAGUEÑA. 
Sociedad especial minera. 

Eu junta direetiva delriía odelcorr 
se acordó requerir por primera vez á» , e t t l e 

seedor de la acción uúm. 128, al pnfjj* 
210 rs. que aduda, con arreglo al ¡iri 3f 
de la ley de sociedades mineras. ' V 

Lo que se publica según está preveo,,». 
«Madrid 6 de setiembre de 18t¿_p^¡* 

tíe la Junta —El Secretan <\ José ¿aria j ¿ 
da.—615. 

LA ESPLORA DORA EN HUEJAR SIBR^ 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva, en cumplimiento fe 
su acuerdo, hace el primer requerimiento 
i las socios morosos en el pago de lo» di. 
videndos pasivos, con arreglo al art. 21 <}e 

la le lev y 9.° de nuestro reglamento socUi. 
A don Pedro Marín, por un cuarto <jj 

acción, 21 dividendos,iimj^rtantes.630 h, 
D. Antonio Arguelles, poruña acción] 

dividendos 840 rs. 
D. Salvador Armesto, media acción por 

4 dividendos, 240 rs. 
D. Salvador Fernandez, media acción 4 

dividendos, 240 rs. 
• D. Domiego Alvarez, 15 cuartos da ac
ción, 5 dividendos, 630 rs. 

D. Martin Urosa, por un cuarto de ac
ción, 5 dividendos, *J0 r«. 

Doña Luisa Alvarez, por un cuarto de 
acción, 3 dividendos, 90 rs 

Y don Isidro Rodríguez, una acción, 3 
dividendos, 560 rs. 

Lo que se hace sanar-'por el presente 
anuncio, sin perjuicio del oportuno aviso 
¿ domicilio, y se presenten á hacer el paco 
en casa del tesorero de la sociedad don Mi
gue) déla Peña, que vivecalle de Esparte-
ros, uúm. 10, tienda, todos los dias escepto 
los festivos. 

Madrid 6 de setiembre de 1864.—P. A. 
de la J. D.—El secretario,JoséM.Marqués, 

.. - 610. 

PARTfc Ni) -OFICUL 

ANUxNClOS. 
L O S A R T I S T A S , MINA V E R D A D EN 

. HIEKDELAKNCINA. 

Sociedad especial minera. 

I En conformidad a to que previene la ley 
dé sociedades mí ñeras de 6 de juliode 186*9, 

EL TRIUNFO DE GRANADA. 

Saciedad especial minera. 
Por acuerdo de la Junta directiva, cor. 

arreglo al artículo 21 de la ley de 6 de ju
lio de 18S9 , se requiere por tercera y pl
uma vez á los señores socios morosos qoe 
acoutiuuaciouse espresan para queeneltér-
minode quince, dias, se presenten á hacer el 
pago de los dividendos que adeudan alsíñor 
tesorero de la sociedad don Andrésde Pe
reda, calle de Esparteros, núm. H, cuarto 
tercero. 

D. Adolfo Raices, poruña acci»u,5dV 
videndos, importantes 90 rs. 

D. Fraucisco de Paula Ortega , PJJ 
una acción, 1 dividendos, importantes ™ 
reales. 

D. José Fernar.dez, por 5 acciones 4di* 
videndos, importantes 350 rs. 

I). Francisco Sanz ; por 8 acciones, 4 di
videndo?, importante* 560 rs. 

P©r segunda vez se requiere á los ^."f 
res don José R#al« por 5 acciones, 6 oW* 
dendos, importantes 300 rs. • 

p. Francisco >anz, por una mck»1 1 

dividendos, ¡nipórtantcs 100 rs. . 
D. Ramón García, por 2 acc¡o¡es< 

dividendes, importantes 200 rs. 
Y á don Manuel Ortega se refjuie* 

¡*.r primera ¿et para el pago de I"" rs.q^ 
adeuda de 4 d¡vidcup\o&por 2 accione* fl" 
posee. A . 

Madrid 0 de setiembre de I c S e * . - 1 - * 
de la J. 1).—El Secretario, José Ruano-

O'H. ^ 
E D I T O R , Ü . JUAK A M O N I O ( .AKOI*. 

Imp. iict mismo. ealU del Almirante****M' 

• ™ ' 1MaDi'UI>:—Üft4. 
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